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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF2009_2: Organización de las prestaciones de servicios funerarios,


asociado a la unidad de competencia UC2009_2: Organizar las prestaciones de servicios funerarios,


del Certificado de Profesionalidad Atención al cliente y organización de actos de protocolo en servicios funerarios.







Unidad de aprendizaje 1
Análisis de la documentación oficial, legal e interna vinculada a la prestación del servicio funerario


Contenido

1. Introducción

2. Documentación necesaria para la prestación del servicio funerario

3. Documentación oficial y legal vinculada al servicio funerario

4. Documentación interna vinculada al servicio funerario. Tratamiento manual e informático

5. Tramitación de documentación ante organismos competentes

6. Resumen



Objetivos

Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:


	Aplicar técnicas de solicitud y organización de documentación legal, oficial e interna vinculada a la prestación del servicio funerario, teniendo en cuenta la normativa vinculada a la gestión del servicio funerario y de protección de datos, atendiendo a la calidad en el proceso.

	Identificar los datos y documentos necesarios para la prestación del servicio funerario, indicando el proceso de validación de los mismos.




1. Introducción

La prestación de servicios funerarios no solo requiere de sensibilidad y empatía, sino también de un manejo diligente y competente de una amplia gama de documentación oficial, legal e interna. La documentación es esencial para cumplir con todas las normativas legales, así como para garantizar que el servicio prestado sea conforme a las expectativas y necesidades de las familias afectadas por el fallecimiento de un ser querido.

Este proceso burocrático comienza con la identificación adecuada de la persona fallecida, que incluye la presentación de documentos identificativos oficiales, como el DNI, la tarjeta de residencia o el pasaporte. Estos documentos juegan un papel vital, ya que son necesarios para iniciar cualquier trámite relacionado con el deceso.

La correcta gestión de la documentación de defunción es crucial; sin estos documentos, no se podría llevar a cabo el desarrollo del servicio funerario.

Por ejemplo, una inhumación o una incineración no pueden realizarse sin una licencia de sepultura, la cual requiere de la tramitación de toda la documentación previa.

También es fundamental entender y cumplir con la documentación legal vinculada al proceso, que incluye permisos y autorizaciones para procedimientos especiales, como la incineración o el traslado del cuerpo, ya sea dentro del territorio nacional o internacional.

En el ámbito de la documentación interna, las empresas funerarias deben realizar un manejo cuidadoso y eficiente de los documentos, tanto de forma manual como a través de sistemas informáticos. Esto incluye la custodia de la información, su procesamiento y la disposición final, y es imperativo que tal gestión cumpla estrictamente con las normativas de protección de datos en vigencia.

En algunos casos, especialmente cuando hay involucrada una repatriación, es necesario coordinar con embajadas y consulados, lo que añade una capa adicional de complejidad al procedimiento administrativo.

En suma, el análisis detallado de la documentación oficial, legal e interna necesaria para la prestación del servicio funerario no solo asegura el cumplimiento de las leyes, sino que también es un factor clave para ofrecer paz a las familias en un momento de pérdida. La correcta y eficiente gestión documental no solo refleja la profesionalidad del servicio funerario, sino que también garantiza que el proceso se desarrolle de manera ordenada, respetuosa y según lo previsto.

A lo largo de este contenido, vamos a ver el caso de Gustavo, un chico de 30 años que trabaja en una empresa de servicios funerarios, está ubicado en el Departamento de Administración y se ocupa especialmente del proceso documental relacionado con los servicios. Gustavo ya lleva 5 años en su puesto de trabajo y, por lo general, la documentación suele ser monótona y rutinaria, pero en ocasiones requiere de algo más de complejidad.


2. Documentación necesaria para la prestación del servicio funerario

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Gustavo trabaja en la funeraria Villa Cielo. Es una funeraria pequeña, pero con un volumen alto de trabajo. Al llegar a la oficina, a las 8:00 h, sus compañeros le han dejado preparada la documentación de un fallecido recogido en el transcurso de la noche. Gustavo tramitará esa documentación y gestionará la que sea necesaria para seguir con el servicio.



La preparación y gestión de un servicio funerario requiere el manejo minucioso de una serie de documentos oficiales, legales e internos, que garantizan la conformidad con las normativas vigentes y facilitan la prestación eficaz y respetuosa de los servicios al cliente. Esta unidad proporciona una guía sobre la documentación necesaria, su propósito y la manera en que cada pieza contribuye al proceso de organización de un servicio funerario.

El correcto conocimiento de la documentación y sus normativas también permitirá dar una información adecuada y veraz a los familiares de la persona fallecida.

2.1. Identidad de la persona fallecida: DNI, tarjeta de residencia, pasaporte, entre otros

Identificar de manera precisa y oficial a una persona fallecida es un aspecto vital en la organización de los servicios funerarios. En este apartado, veremos las herramientas fundamentales para identificar a una persona fallecida, tales como el documento nacional de identidad (DNI), la tarjeta de residencia, el pasaporte y otros documentos relevantes. También exploraremos cómo estos documentos se utilizan en el contexto del servicio funerario:

1. El documento nacional de identidad (DNI): es uno de los documentos más comunes para identificar a un ciudadano en muchos países. Este documento no solo contiene información esencial, como el nombre completo, la fecha de nacimiento y la foto de la persona, sino que también incluye el número de identificación único que es indispensable para cualquier trámite oficial relacionado con la persona. En el contexto funerario, el DNI del fallecido es utilizado para verificar su identidad, asegurar que los servicios prestados son para la persona correcta y rellenar correctamente la documentación del fallecido.

[image: Anverso de un DNI español con campos de datos personales, fecha de nacimiento, validez y fotografía del titular.]

Modelo de DNI (documento nacional de identidad)

2. Tarjeta de residencia: esta tarjeta identifica a personas que no poseen la nacionalidad del país donde residen, pero tienen permiso para vivir allí por un periodo prolongado. La tarjeta de residencia contiene información clave similar a la proporcionada por un DNI, como la fotografía y los datos personales, además de establecer el estatus legal del individuo en el país de residencia. En los servicios funerarios, este documento puede ser especialmente relevante en situaciones donde el fallecido sea un expatriado o inmigrante.

[image: Anverso y reverso de un permiso de residencia del Reino Unido con datos de identidad, tipo de permiso y firma.]

Tarjeta de residencia de persona extranjera

3. Pasaporte: es un documento de viaje reconocido internacionalmente que identifica a una persona como ciudadano de un país. Aparte de los detalles básicos de identidad, el pasaporte provee un registro de la nacionalidad de la persona. Este aspecto es particularmente importante en el manejo de casos de repatriación de cadáveres, es decir, cuando el cuerpo de una persona fallecida debe ser trasladado de un país a otro para su entierro o cremación.

[image: Pasaporte español de color burdeos sostenido por una mano, mostrando el escudo de España y el texto Unión Europea.]

Pasaporte de España

4. NIE: es el número de identidad de extranjeros de carácter personal, único y exclusivo. Si la persona extranjera va a quedarse en el país más de tres meses, no es suficiente con su pasaporte y debe inscribirse en la oficina de extranjeros de la comisaria de policía, donde se le dispensará el número de identificación de extranjeros. Figurará en todos los documentos que se le expidan o tramiten (tarjeta de residencia o pasaporte). Es expedido por la Dirección General de la Policía y tiene validez nacional. El NIE es un número que aparece en un documento y, por diferentes razones, la persona puede portarlo impreso en formato papel (comúnmente certificado de no residente) o en formato tarjeta.

[image: Permiso de residencia en España señalando la ubicación de la fecha de caducidad y el número de identificación extranjero.]

NIE de persona extranjera

Además de los mencionados, existen otros documentos que pueden validar la identidad de una persona fallecida y que son proporcionados por las instituciones que se encargan del registro civil. Entre estos se encuentran certificados de nacimiento y certificados de matrimonio (en caso de que el fallecido fuese casado).

En situaciones con complejidades adicionales, como en el caso de individuos sin hogar o personas que no poseen documentos, se requiere una intervención distinta. Aquí entran en juego instituciones gubernamentales competentes en trabajo social y entidades responsables de la identificación de cuerpos en situaciones de emergencia, las cuales podrán facilitar documentos supletorios o certificados de identidad post mortem.

Para un manejo ético y respetuoso durante el proceso de organización funeraria, es importante coordinarse con entidades responsables de la documentación oficial de los fallecidos. Las entidades gubernamentales son cruciales para este proceso, y su cooperación asegura que los servicios funerarios se puedan prestar de manera ordenada, asegurando, además, que se identifique correctamente al fallecido para prevenir errores que puedan afectar tanto a la memoria del difunto como a los sentimientos de los familiares supervivientes.

En conclusión, el correcto análisis y manejo de documentos tales como el DNI, la tarjeta de residencia y el pasaporte, junto con una cuidadosa verificación de otros documentos legales, son esenciales para asegurar que las prácticas funerarias se realicen de manera responsable y conforme a la normativa vigente. Mantener un enfoque ético y legal en la identificación del fallecido favorece tanto la integridad del proceso como el consuelo y la confianza de los familiares.

[image: Imagen] IMPORTANTE

Para poder llevar a cabo las actuaciones y trámites que integran la prestación de los servicios funerarios, se precisa de la documentación de identificación personal. En la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, se regula la documentación e identificación de las personas en España. En esta ley se establecen derechos y obligaciones para todos los ciudadanos en territorio español, ya sean nacionales o extranjeros, y su documentación correspondiente (capítulo II, Documentación e identificación personal, artículos 8, 9, 10, 11, 12 y 13).



2.2. Documentación relacionada con la defunción: Certificado de defunción, orden de recogida judicial, entre otros

En el proceso de gestionar los servicios relacionados con el fallecimiento de una persona, la documentación juega un papel fundamental, tanto a nivel legal como operativo. En este apartado, nos enfocaremos en los documentos relacionados directamente con la defunción.

Certificado médico de defunción

El certificado médico de defunción es el documento oficial que certifica la muerte de una persona y supone el paso previo e imprescindible para poder recoger al fallecido y proceder a su traslado en casos de fallecimiento no judiciales. Es un documento fundamental para registrar oficialmente la muerte de una persona y suele requerirse para diversos trámites legales y administrativos, como la inscripción de la defunción en el registro civil.

En este documento, el médico dejará reflejados dos grupos de datos:

[image: Esquema de datos del médico colegiado: nombre, apellidos, número de identificación, firma y localidad de ejercicio.]

Datos del médico colegiado que certifica la muerte

[image: Esquema de datos del fallecido: incluye detalles del deceso, lugar del fallecimiento, datos personales y causas.]

Datos de la persona fallecida

Será imprescindible que todos los apartados estén completados y con la firma correspondiente; de no ser así, el certificado médico de defunción no será válido para la certificación de fallecimiento y el siguiente proceso de documentación.

[image: Formulario oficial del certificado médico de defunción con secciones para datos personales y causas técnicas de la muerte.]

Certifi cado médico de defunción

Certificado de defunción

El certificado de defunción es el documento oficial que acredita el fallecimiento de una persona. Incluye un resumen de la información que consta en el registro civil sobre el fallecimiento si es un extracto, o toda la información si es literal. Para los trámites administrativos post mortem hay que solicitar el literal, ya que es una copia literal de la inscripción de defunción previamente realizada.

Lo expide el registro civil donde se inscribió al fallecido. Este documento oficial es el válido para todas las gestiones legales y administrativas que tengan que realizar los familiares como, por ejemplo: tramitación de herencias, bajas de suministros, cuentas bancarias, trámites de pensiones, etc.

Este tipo de certificado corresponde a la modalidad de certificado positivo. Sin embargo, también existe la modalidad de certificado de defunción negativo, el cual acredita que no está inscrito el fallecimiento de la persona en el registro civil.

[image: Clasificación del certificado de defunción en positivo (extracto o literal) y negativo.]

Puede ser solicitado por cualquier ciudadano que lo requiera (con excepciones legales que lo impiden sin una autorización especial), acreditando su identidad, parentesco con el fallecido y facilitando los datos del fallecido y su correspondiente fecha de fallecimiento.

Hay que esperar varios días para solicitarlo (previamente ya se habrá realizado la inscripción de la defunción). Los días variarán dependiendo del registro civil competente al municipio del fallecimiento; de manera general, suelen ser de 1 a 10 días laborables.

Esta gestión de solicitud se puede realizar de manera presencial, telemática o por correo postal.

Solicitud presencial

Acudiendo personalmente el interesado al registro civil donde esté inscrito el fallecimiento, aportando el DNI de la persona que solicite el certificado.

Se deberá indicar nombre, apellidos del fallecido, y fecha y lugar de fallecimiento. A continuación, debe indicarse qué tipo de certificado se desea:

[image: Lista de modalidades de certificación: Literal, Extracto, Ordinario o bilingüe, e Internacional o plurilingüe.]

Solicitud por correo

Si se quiere solicitar un certificado de defunción por correo ordinario, se puede enviar una carta al registro civil indicando claramente el nombre y la dirección postal a la que se vaya a enviar el certificado e identificando quién es la persona solicitante y su parentesco con la persona fallecida. Deberán hacerse constar en la solicitud los siguientes datos:


	Nombre, apellidos y DNI de la persona que solicita el certificado

	Nombre y apellidos del fallecido

	Lugar y fecha del fallecimiento



Se debe indicar el tipo de certificado que se requiere y, finalmente, hay que dejar un teléfono de contacto donde se le pueda localizar para el caso de que haya que aclarar algún dato.

Solicitud telemática

Se accede a la página web de trámites online del Ministerio de Justicia:

[image: Código QR para acceder a contenido digital complementario.]

https://redirectoronline.com/mf20090101

Se requerirán todos los datos mencionados anteriormente, tanto del solicitante como de la persona fallecida.

Para poder realizar dichos trámites de forma telemática, debes identificarte o bien con certificado digital o con otro tipo de claves de identificación personal:

[image: Pantalla de selección de métodos de identificación digital: Cl@ve móvil, DNIe, Certificado electrónico y Cl@ve permanente.]

Solicitud telemática

Orden de recogida judicial

Cuando una defunción no queda perfectamente aclarada o se precisa la investigación sobre causas que pueden intervenir en la muerte, las competencias pasan a la autoridad judicial encargada del asunto: el juzgado de instrucción del municipio donde se produjo el fallecimiento. En este caso, el juzgado se hace cargo y el despacho judicial correspondiente ordena el traslado del cuerpo al instituto anatómico forense asignado, donde se realiza una autopsia médico legal para determinar la causa de defunción definitiva.

En el año 2012, la Administración de Justicia estipula que un servicio judicial será realizado por una funeraria única o varias dentro del municipio, que se repartirán los avisos en alternancia, y que se encargarán de recoger y trasladar el cuerpo. Este servicio de recogida judicial puede ser gratuito para las familias o no, dependiendo de la comunidad autónoma.

Una vez realizado el transporte, y los procesos requeridos, la familia será quien decida y contrate la funeraria que se encargará de celebrar el servicio funerario completo del fallecido.

En estos casos, no interviene el documento certificado médico de defunción tan necesario para poder trasladar el cadáver no judicializado. Cuando al cadáver ya se le hayan practicado las investigaciones correspondientes, el médico forense pasará el informe al juzgado de instrucción y será este quien decida si emite otro documento oficial donde se pronuncie y dé autorización expresa de que el cuerpo puede ser retirado de las instalaciones de medicina legal y darle destino final. Este documento oficial se llama carta orden.

[image: Imagen] DEFINICIÓN

Carta orden

Es el documento emitido por el juzgado que contiene una orden o instrucción legal que debe ser cumplida. La carta orden ordenará la viabilidad de entrega del cuerpo a la familia para poder seguir avanzando con el servicio funerario. Mientras no se expida dicho documento, el funerario no podrá recoger el cuerpo ni darle sepultura.



La documentación relacionada con la defunción es esencial para garantizar el cumplimiento legal y para facilitar los trámites posteriores al fallecimiento de una persona. Desde el certificado de defunción hasta la posible orden de recogida judicial, cada documento cumple una función específica dentro del proceso legal y administrativo en el marco de los servicios funerarios. Comprender la importancia y los detalles de esta documentación es crucial para quienes gestionan y organizan servicios funerarios, así como para las familias que atraviesan el complicado proceso de duelo.

La correcta gestión de estos documentos garantiza que se respeten los derechos tanto del fallecido como de sus familiares, asegurando un manejo respetuoso y conforme a la ley del cierre de una vida. Con la obtención de los documentos mencionados, se inicia el proceso administrativo para gestionar el servicio funerario solicitado.

[image: Imagen] SABÍAS QUE…

Existe otro tipo de autopsia, no judicial, solicitada voluntariamente por los familiares. Se llama autopsia clínica o autopsia médica, y es un procedimiento médico en el que se realiza un examen detallado del cuerpo de una persona fallecida a solicitud de la familia. A diferencia de la autopsia forense, que se realiza por orden judicial en casos de muerte repentina o sospechosa, la autopsia voluntaria se lleva a cabo con el consentimiento y a petición de los familiares.




3. Documentación oficial y legal vinculada al servicio funerario

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

Gustavo ya está en marcha procesando la documentación del servicio ordinario que han gestionado sus compañeros. Como documentos primarios del fallecido, tiene en su poder: DNI y certificado médico de defunción. Con esos documentos ya puede proceder a desarrollar la secuencia ordenada del resto de documentos legales vinculados al servicio funerario.



Cada documento debe tratarse con la máxima confidencialidad. Los profesionales funerarios deben estar capacitados para ofrecer orientación adecuada sobre qué documentos se requieren y cómo obtenerlos en estos momentos difíciles. De esta manera, se dará una información adecuada y veraz a los familiares de la persona fallecida.

El documento de identificación personal y el certificado médico de defunción son la base para proseguir con el resto de documentación. En base a ellos, se va rellenando el resto de documentación obligatoria, para así cumplir con el proceso burocrático requerido en las situaciones de personas fallecidas. Es de vital importancia conocerlos en profundidad, entendiendo su función y sus tiempos legales:

[image: Listado de documentos necesarios: cuestionario de defunción, solicitud de traslado, autorizaciones y licencia de entierro.]

3.1. Cuestionario para la declaración de defunción

Tras obtener el certificado médico de defunción, el siguiente paso es la inscripción de la defunción en el registro civil. Este proceso formaliza jurídicamente el fallecimiento. El fallecimiento tiene efectos civiles desde que tiene lugar, pero, para el pleno reconocimiento, es necesaria su inscripción en el registro civil respetando sus plazos. El registro civil constituye la prueba de los hechos inscritos.

La inscripción de la defunción debe realizarse inmediatamente y dentro de las 24 horas siguientes a la defunción. Dicho trámite es realizado por los agentes funerarios que, en representación de la familia, suelen ser los encargados de comunicar la defunción ante el registro civil.

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil establece las normas competentes de los trámites en dicho organismo.

Para solicitar la inscripción de la defunción, se tiene que conocer cuál es el registro civil competente para realizarla. Se considera competente el registro civil del lugar donde haya ocurrido el fallecimiento, con algunas excepciones y reglas especiales, por ejemplo:


	Si se desconoce dicho lugar, la inscripción de defunción se hará en el registro correspondiente donde se haya encontrado el cadáver.

	Si el fallecimiento ocurre en el curso de un viaje, el del lugar donde haya de efectuarse el enterramiento o, en su defecto, el de primera arribada.

	En caso de naufragio o catástrofe aérea, el registro correspondiente será el del lugar donde se instruyan las primeras diligencias y, en caso de que no se instruyan diligencias por autoridades españolas, la competencia la determinará el lugar del siniestro.

	Sin perjuicio de las reglas de competencia para practicar las inscripciones, en determinados casos, como el fallecimiento en curso de un viaje, puede trasladarse la inscripción al registro civil del domicilio del difunto, a solicitud de sus herederos.



Una vez identificado el registro civil competente, es necesario rellenar el formulario Cuestionario para la declaración de defunción.

[image: Formulario bilingüe del Cuestionario para la Declaración de Defunción con apartados de identidad y datos del deceso.]

Cuestionario para la declaración de defunción del País Vasco

El impreso debe rellenarse si es posible a máquina o con caracteres claros, y es recomendable que se haga en letras mayúsculas y sin tachones, lo cual facilitará el trabajo y el entendimiento del impreso por parte de las personas encargadas de dicho trámite en el registro civil.

Hay que tener en cuenta que los datos proporcionados en dicho formulario serán los que posteriormente se plasmen en los tomos oficiales del registro y, por ende, los que aparezcan en los certificados literales de defunción; es por ello que es vital que la persona encargada de rellenar los documentos lo haga de una manera exhaustiva y sin equivocaciones, y que estos se comprueben todas las veces que sea necesario.

El impreso está estructurado en varios apartados. La mayoría de ellos deben ser cumplimentados por la funeraria y otros por el funcionario del registro:


1º Apartado: Datos de identidad del difunto:


	Nombre y apellidos del fallecido

	Nombres de los padres

	Estado civil

	Nacionalidad

	Fecha y lugar de nacimiento

	Último domicilio

	Tipo de documento de identidad por el que se conocen los datos rellenados



2º Apartado: Datos de la defunción:


	Día, hora y lugar de la defunción

	Lugar de destino final

	Datos del declarante del servicio y parentesco con el fallecido

	Autorización del declarante a la funeraria para realizar la inscripción

	Datos de la persona física trabajadora de la funeraria que va a realizar la inscripción

	Fecha y firma del declarante



3º Apartado: Diligencia:


	Fecha de presentación de formulario

	Nombre, apellidos y DNI del funerario que presenta el formulario

	Confirmación de entrega de parte facultativo

	Fecha y firma





Junto con el formulario cuestionario para la declaración de defunción, debe entregarse al registro civil el certificado médico de defunción original o la orden judicial (carta orden) en caso de procedimiento judicial. También deberá entregarse una fotocopia del documento de identidad del fallecido.

[image: Requisitos para la inscripción: formulario de declaración, certificado médico o carta orden y fotocopia del documento de identidad.]

Documentos para la realización de la inscripción

Antes de realizar este trámite y llevar los documentos al registro, la persona encargada de la documentación deberá seguir el protocolo de registro documental interno marcado por la empresa que, de forma estandarizada, suele incluir el escaneado y fotocopiado de todos los documentos.

[image: Imagen] IMPORTANTE

No debemos olvidarnos de seguir el protocolo de registro documental interno, ya que, una vez realizada la inscripción de la defunción, no se volverá a tener acceso a los documentos entregados al registro civil.
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